
La Corte Constitucional ha establecido reglas que le asiste a la persona

que recuperó su capacidad laboral el derecho de reclamar el reintegro a

su empleo. Sin embargo, este derecho no es absoluto, por cuanto: 

          El empleador podrá negar el reintegro, si la persona tiene una

discapacidad que impide desempeñar el cargo en óptimas condiciones.

          En el caso de los servidores públicos hay que tener en cuenta que

debe existir la vacante.

          En el caso de la carrera judicial en la medida en que el ingreso a

ella debe operar mediante concurso.
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¿Cuál ha sido la protección jurídica al trabajador
una vez superada la declaratoria de invalidez?

Existe una desprotección jurídica de las personas a quienes se les
ha suspendido la pensión de invalidez, debido a los vacíos
normativos, que generan una vulneración a derechos
fundamentales como: el trabajo, la igualdad, la no discriminación,
el mínimo vital y la dignidad humana.

Analizar la protección jurídica del trabajador

una vez superada la declaratoria de invalidez

Establecer las características de la discapacidad e invalidez
de un trabajador como requisito para otorgar la pensión de
invalidez.

Objetivos específicos

Determinar en qué circunstancias se puede solicitar la
revisión de la pensión de invalidez y sus efectos jurídicos
cuando es revocada o suspendida.

Realizar un análisis jurisprudencial de la Corte
Constitucional sobre la protección jurídica de las personas a
quienes se les ha suspendido la pensión de invalidez, con
base en la metodología del Dr.  Diego  López Medina.

Con la promulgación de la constitución política de 1991, se creo el sistema General de Seguridad Social (SGSS),

junto con el Sistema General de Pensiones (SGP) desarrollados por la ley 100 de 1993, modificada por la ley

860 de 2003, en donde se establecen los requisitos para obtener la pensión de invalidez, pero no existe

ninguna referencia legal frente a las personas a quienes se les suspende; una vez disminuye la invalidez

según los dictámenes médicos, dando lugar a vacíos normativos, resueltos mediante una extensa lineal de

sentencias de la Corte Constitucional. 

Objetivo general

La metodología utilizada es cualitativa y se desarrolla a través de un

enfoque sociojurídico de carácter descriptivo obtenido, por medio

del análisis jurisprudencial de las sentencias de la Corte

Constitucional en los últimos 20 años

Hallazgos preliminares 

Planteamiento del problema
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